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SENTENCIA DE UNICA INSTANCIA 

Proceso Especial: 	Solicitud de Restitución y Formalización de tierras (Baldío) 
No. Radicación: 	73001-31-21-001-2012-0012100 
Solicitante: 	 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas - Dirección Territorial Tollina - en nombre y 

representación de los ciudadanos-  ORLANDO R.-1111REZ MOLA YO 
FIDEL8La MOR.ALES PR.-IDA 

ASUNTO OBJETO DE DECISION 

Por cumplirse (1 Cabalidad 10.1 pr(V(1)10.1.  C.11(11)1CC1(10.1 en la ley 

1448 de 2011. procede el Despacho a proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda. 

re.specto (le la Solicitud de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS in.slaurada 

por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

Dir('cción Territorial Tollina. en nombre y representación dc lo.s sciiores ORLANDO R.AMIREZ 

MOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía :Vo. 14.305.054 expedida en Ataco 

(Tolima) y ANA FIDELB1A MORALES PRADA icteuiilieoda Con la cédula de ciudadania 

28.649.027 expedida en Coralina Tul). para lo cual se tienen en cuenta los sLguiente.s. 

L- A NTECEDENTES 

1.1.- la Unidad Administrailua Especial de Gestión de Resthución 

de Tierras De.spojadas Dirección Territorial Tolima. en desarrollo r aplicación del artículo 105 

de la Ley 1448 de 2011. incluye dentro de sus funciones. entre otras la de &velem.. 

administrar 1.  cansen 	el Registro de Tierras Despojadas 1.  Abandonadas Forzomneute. de 

oficio o a .solicitud de parte 1> certificar .set inscripción: igualmente. c.sui facultada para acopiar 

las pruebas de despojos i abandonosfórzados para pres.entarlas en los procesos o .solicinide\ de 

restitución i fiermalización: linalmence. tiene la facultad de eranuiar ante la., autoridades-

competentes 1 .  a nombre de los dudarev de la acción de re.winición y formalización de tierras. la 

.solicitud de que trata (>1 artículo 83 de la precitada lar. 

1.2.- Balo csic marro normadro. la Unidad .1dminiwra ira 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Tcrriiorial 
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(U..-1.E.G.R.T.D.). expidió la Resolución Administrativa No. 0006 del veintisiete (27) de agosto 

de dos mil doce (2012). con base en la cual la Oficina de Registro de Instrumemos Públicos de 

Chaparral (To1), a su vez. expidió el filio de matrícula inmobiliaria No. 355-54914, para así 

otorgar la calidad de BALDIO al inmueble objeto de adjudicación (FI. 126). También libró la 

Resolución C1R 0035 del veinticinco (25) de octubre de dos mil doce (2012). visible afollo 32. 

que acreditó el cumplimiento del REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD establecido en el inciso 

5" del al -field° 76 de la Lev 1148 de 2011. es decir que se comprobó que el predio baldío EL 

VERGEL, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 355-54914, se encono-ceba 

debidamente inscrito en el Registro de Tierras Abandonadas 1.  Despojadas. 

1.3.- En el mismo .sentido. la Unidad .4dminiserariva Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Dirección Terrieorial Tollina. expidió la 

Resolución 	RID 0033 del veinticinco (25) de octubre de dos mil doce (2012). visible a "olio 

28. como re.spreesra a la .solicitud de representación. judicial consagrada en los artículos 81. 82 

numeral 5' del articulo 105 de la Lel -  1448 de 2011. formulada de manera expresa u voluntaria 

por el .señor ORLANDO RAJVIIREZ MOLAN°, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.305.054 expedida en .4írtco (Tollina). en su calidad de OCU '134NTE y VÍCTIMA DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO, quien acudió a la jurisdicción de tierras.. a fin de obrener la 

restitución. adjudicación 	formalización del predio EL VERGEL, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 355-54914, ubicado en la vereda &risillas. del illunicipio de .-1 taco. 

Departamento del Tollina. manifestando que desde el ario de 1996. triste calenda en que ocurrió 

la muelle de su señora madre ROSA BEL MOL.AINO DE R.AMIREZ, quien era la persona que 

vivía 1-  explotaba la referida finca. de quien finalmente adquirió el derecho que ahora reclama. 

1.4.- El din /9 de diciembre de 2003 se presentó el asesinato del 

.senor ALl'ARO RAMÍREZ MOLANO, hermano del solicitante. a manos de las F.-IRC. fecha a 

partir de la cual fue objeto de amenazas contra su vida por parte del mismo grupo subversivo. 

situación que obligó a ORLANDO RAMÍREZ MOL.4N0,.1.  su núcleo fruniliar. a abandonar el 

referido predio el 3 de enero cíe 2004: las anteriores circunstancias. se convirtieron en la 

principal razón para que se presentara el inevilable desplazamiento de él 1. ,s u familia. hacia la 

ciudad de Bogola i' ademas solicitaran su inclusión en el registro de fierras despojadas o 

abandonadas forzosamente. 

1.5.- El wlicilante señor ORLANDO RAMIREZ MOLANO su 

compañera permanente 	FIDELBIA /l'ORALES PRADA. acudieron ce la Unidad 

.-Idminiserarila Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Ten-17011(d 

Tollina - presentando la solicitud correspondiente. la cual se tramitó en virtud de los pi-cecinas 



consagrados en el artículo 13 del Decreto 4S29 de 20I I. que efectuó la comunicación del eminlio 

. lormal de inscripción en el Registro de Tierras despojadas i .4handonadas. dando asi 

cumplimiento al requisito de procedibilidad citado en el numeral 1.2.- de esta .Neinencia. 

aduirdendo además que lue,go de la risita al fundo. .se comprobó (111C en unte 110 se encontraba 

ninguna persona. 

1.6.- Conlinyne a la información suminisirada por el In.slituto 

Geográfico .Agustín Codazzi (FI. 122). el predio EL VERGEL, cuenta (011 1111a extensión de 

DIEZ HECTÁREAS MAS TRES MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS (10Ha 

3.400 412), pero para los electos legales a que hura lugar. se deberá tener en cuenta que según 

el levantamiento topográfico adelantado por la Calidad Administrativa Especial de Ge.stion de 

Restitución de Tierras Despojadas — Dirección Territorial Tolima, la verdadera 1' troica 

extensión del inmueble en cuestión e.s.  de SEIS HECTÁREAS más SIETE ¡MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y ¡NUEVE METROS CUADRADOS (6 Ha 7.759 M2),  eorre.spowliendole el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 355-54914 1' código de serie catastral No. 00-01-0022-0073-

000, el cual Pite objeto de ADJUDICACION DE BIENES VACANTES APERTURA DE 

FOLIO DE BALDÍOS, conforme a la RESOLL'CI0,1' 006 del 27 de Agosto de 2012, emanada 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -

Dirccción Territorial Tolima — que .simultáneamente ordeno la apertura de baldíos. 

1.7.- En conclusión. conforme a la ratificación de infórmación 

suministrada por los solicitantes s'enores ORLANDO RAMÍREZ 410LA:VO i stu compañera 

permanente A /VA FIDELBIA MORALES PRAD.4, se tiene que lo reclamado por el mencionado 

a través de la Unidad de Restitución de Tierras, es la formalización del derecho que como 

OCUPANTES han adquirido respecto del predio baldío va identificado en los 111.1111e1111C.S' 

precede le.S' 

ILPE TICIONE S: 

2.1.- En el libelo con que se dio inicio a la solicitud rclerenciada. 

el rcpre.sentante legal de la C.nidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas Dirección Territorial Tolima. en 	actuando en nombre de sus representados 

solicita que se acceda a las siguientes: 

Oue se PROTEJA el derecho finulamental a la 

restitución de Tierras del señor ORLANDO RAMÍREZ .110L.4.1/0, identificado con la cédida de 

S, 	n, 1,1 il,>,11nr,11 	I, 1,1, \, 	-3(101-31-j 'I-001-201 'mi, 1U-(Ira 



ciudadanía .Vo. 14.305.054. en los términos establecidos por la Honorable Corte Constitucional. 

mediante sentencia T- 8 9 1 (le 2007. 

...SEGUNDA: Se RESTITL .4 u FORAIALICE. al señor 

ORLANDO RAMIREZ MOLAN°, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.305.054 u a 

su compañera permanente. señora -1NA FIDELBLA MORALES PRAD.A identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 28.649.027. el derecho pleno de propiedati garantizando la seguridad 

jurídica material del predio El Vergel ubicado en la Vereda Bu/sillas del .11unicipio de .Ataco 

(Tollina). identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 355-54914 u código catastral 

00-01-0022-0073-000. Esta pretensión 5e formula en concordancia con lo dispuesto en el 

Artículo 82 de la Ley 1448 de 2011. relacionado con la entrega del predio inscrito en el Registro 

de Tierra, Despojadas r Abandonadas Forzosamente cíe lu –L4EGRTD-. 

...TERCERA: Se ORDENE a la oficina de Registro de 

In.strumento.s Públicos del Circulo Registra! de Chaparral. 	 inscribir la sentencia en 

los términos señalados en el literal e del articulo 91 de la Ler 1448 de 2011. 	Cancelar lodo 

antecedente registral. gravamen 1" limitaciones de dominio. título de tenencia. arrendamiento. 

falsas tradiciones u medidas cautelares registradas con posterioridad al abandono. así como la 

cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones regístrales.. 

—CUARTA: Se ORDENE a la fiterza publica acompañar 

colaborar en la diligencia de entrega del predio a restituir. 

—QUINTA: Se 1/11PLE14E.VTE (Sic) los sistema., de alivio i/o 

evoneración de los pasivos previsto en el calículo 121 cíe la Ler 1448 de 2011. esto en 

concordancia con lo establecido en el artículo 43 u subsiguientes del Decreto 4829 de 2011. 

...SEXTA: Si existiere mérito poro ello. solicito a su Despacho se 

DECLARE la nulidad de los actos administrativas que extingan o reconozcan derecho., 

indillduales u colectivos. o modifiquen situaciones jurídicas particulares 1. concretas. incluyendo 

los permisos. concesiones u autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales 

que se hubieren otorgado sobre los predios solicitados en restitución 1.  formalización de esta 

solicitud. 

SFPTLM1I: I: Suh sic- „ariamenic r al ser imposible la resthncioli 

del predio abandonado. se ORDENE hacer efectiva en favor de los solicitante,. lar, 

compensaciones de que trata el artículo 72 de la Leí 1448 de 2011. siguiendo el orden 

re,pectilo. 
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...00TAVA: En caso de aplicación de las compensaciones C01110 

IlleCUlli.S1110 subsidiario a la restitución. se  ORDENE la transferencia del bien abandonado cura 

restitución es imposible. al  londo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas. de acuerdo con lo dispuesto por el Literal k) del artículo 91 de la Ler 

1448 de 2011. 

...NOVENO: Se DICTEN las demás Ordenes que se consideren 

pertinentes. de conformidad C011 lo establecido en el artículo 9/ de la Ler 1448 de 2011. 

PETICIONES ESPECIALES 

...PRIMERA: Se CONCENTREN en este trámite especial lodos 

las procesos o actuaciones judiciales. administrativas o de cualquier otra naturaleza que 

adelanten otras autoridades públicas o notariales. en los cuales se hallen comprometidos 

derechos sobre el predio objeto de esta acción. 

...SEGUNDA: Se REO( IERA al Consejo Superior de la 

Judicatura o quien haga sus veces. a la Superintendencia de Notariado r Registro. al Instituto 

Geográfico Agustín Cadazzi- IGAC. al instituto Colombiano cíe Desarrollo Rural- INCODER. 

para que pongan al tanto a los jueces. a los Ilagistrados. a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos. a las Notarías a sus dependencias u oficinas-  territoriales. sobre las 

actuaciones o requerimientos del proceso de restitución. lo anterior en los términos del articulo 

96 de la Ler 1448 de 2011. 

...TERCERA: Se ORDENE a la oficina de Registro de 

Instrumentas Públicos del Circulo Registral de Chaparral. Tollina. la  inscripción en el folio de 

matrícula inmobiliaria de la medida de protección jurídica prevista en el articulo /9 de la Leí. 

387 de 1997. -  

.4CTUACIÓN PROCESAL 

3.1.- FASE ADMINISTRATIVA. La Unidad .4dministrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. atendió la solicitud presentada por el 

.setior ORLANDO RAMIREZ MOLAN°, (Fl. 27) el 22 de octubre de 2012. mediante la cual 

manifestaba que por estar inscrito en el registro de Tierras Despojadas r Abandonadas. 

Forzosamente. requería la designación de un representante judicial que en su nombre adelantara 

las gestiones que fueren pertinentes en defensa de sus intereses. conforme a las preceptivas 

consagradas en la ler 1448 de 201I. 

3.1.1.- Consecuentemente con la petición antes mencionada. una 

vez se consultó el Registro de Tierras Despojadas 1' Abandonadas. la  citada Calidad emitió la 

Sera, Ruslinkv li¿'rra< 	7 ,001-31-21-00/-20/2-01)//0_0() 
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Re.solución :Vo. CIR 0035 da! 25 de octubre> da 2012. mediante,  la cual se acreditó el 

cumplimiento del requisito de procedibilidad establecido en el inciso quinto del art. 76 de la Lel' 

1448 da 2011. en concordancia con el artículo 13 Numeral 2" del ¡Jarreto 4829 de 2011. tal 

como consta en copia de la misma qua obra a folio 32 1. la anotación No. 2 plasmada en criollo 

da matrícula inmobiliaria que milita a folio 126 del expediente. dando así inicio formal a la 

etapa administrativa de la presente solicitud. 

3.1.2.- Como parte inicial de la acción de formalización. la  

Unidad .4dministrativa Espacial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. expidió la 

RESOLLCION No. RID 0033 del 25 de octubre de 2012. la cual obra a folio 28 frente v .  vuelto. 

mediante la cual .se designó como representante judicial del solicitante señor ORLANDO 

RAMÍREZ .110LANO, aI Doctor EDGARDO AUGUSTO  STNCHEZ LEAL, quien en ejercicio 

de dicho mandato radicó la solicitud pertinente en la oficina judicial el dia 14 de diciembre da 

2012. anexando entra otros los siguientes documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

3.2.- FASE JUDICIAL. Alediante auto (vialidad() rorro 16 de 

901 9. al cual obra u folios 128 a 129 del expediente. éste estrado judicial admitió la .solicitud 

por estar cumplidos a cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 81. 82 r s.s.. de la Lel -

1448 de 2011. oalenandose .simulianeamcnia altive otras determinaciones. la in.scripción de la 

solicitud en el folio de> matrícula inmobiliaria iNt" 355-54914: la suspensión de los proce.sos 

iniciados anta la juri.sdicción ordinaria qua tuvieren relación con el inmueble' cura restitución .se 

excepto los procesos de expropiación y la publicación del auto admisorio. para qua las 

personas que .se .sientan afectadas con la suspensión de ',rocas 0.S r restitución 111L1171(1. 

compare-can u hagan mien sus del -cultos. 

3.2.1.- La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chaparral (Tol). cumplió a cabalidad lo dispuesto en al auto admisorio. (FI. 1591. e igualmente 

sc cumplió al principio de publicidad. por vía escrita. tal 1.  como consta en la pieza procesal que 

obra a folio 162. contentiva dc la pagina del periódico EL Tiempo. 

3.3.- INTERVENCION Y CONCEPTO DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. El 18 da corro de 2013. se envió oficio 0068 a la Procuradora 27 Judicial I para 

Restitución de Tierras. a fin de notificarla del auto admisorio de la solicitud. enviando 

,imultanaamante lo, anexos de la misma an 124 folios. C01110 consta en al acta pertinente (Fi. 

138). destacando qua hasta la facha no haf pronunciamiento. 
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IV:CONSIDERACIONES 

IV.!.- JUSTICIA TRAVSICIO\AL. 

IK1.1.- Tal 1: como .se dijera en el auto admisorio de la presente 

solicitud. respecto de esta . figura jurídica el legislador colombiano plasmó en el artículo 8" de la 

Ley 1448 de 2011, la siguiente definición: 'Entiéndase por .  justicia transicional los diferentes 

procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales asociados con los intentos de la sociedad 

para garantizar que los responsables de las violaciones contempladas en el artículo 3" de la 

presente Ley, rindan cuentas de sus actos, se satisfagan los derechos a la justicia, la verdad y 

la reparación integral a las víctimas, se lleven a cubo las reformas institucionales necesarias 

para la no repetición de los hechos y la desarticulación de las estructuras armadas ilegales, 

con el fin último de lograr la reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible". 

1.2.- Para arribar al anterior precepto legal. se tuvieron en 

cuenta experiencias internacionales. que concibieron la JUSTICI.A TRAASICI0,17 ,AL como el 

conjunto de mecanismos implementados por algunas .sociedades que han enfrentado los legado., 

de violaciones masivas a derechos humanos ocurridas con ocasión de conflictos armados o 

regímenes dictatoriales. Es así. como el Consejo de Seguridad de la Organización de las 

nidos "ONU -  hizo a través de su Secretario General. un pronunciamiento en el año 

2004. sobre el Estado de Derecho 1: Justicia Transi•ional en sociedades en conflicto 

posconflicto. que la define de la siguiente forma: 

"1...1 abarca toda la variedad de procesos r mecanismos asociados r con los intentos de 1111(1 

.sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, 	a fin de que 

lo.s responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconciliación. Tales 

mecanismos pueden ser judiciales o extrajudiciales y tener distintos niveles de participación 

internacional (o carecer por completo de ella) as/ como abarcar el enjuiciamiento de persona.s, el 

resarcimiento. la búsqueda de la verdad, la refirma institucional, la investigación de antecedentes. la  

remoción del cargo o combinaciones de todo.s 

IV.1.3.- Armónicamente con lo va discurrido. el suscrito juez 

considera que la justicia transicional. es  el instrumento jurídico creado por el legislativo. como 

parle del andamiaje que desde un punto de vista !MUTO. conforma el marco legal para ir 

estructurando la columna vertebral para la paz. 1• que es consecuencia directa de una serie 

ininterrumpida de actos de \- iolencia. barbarie terrorismo generalizado. realizados en forma 

indiscriminada por grupos armados-  ilegales que desde hace mas de cinco décadas han 1vnido 

desangrando nuestro país. 

" 	 .\, 	-3001-31-2 1-00i-2012-On R.,OO 
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11.2.- PROBLEMA JL RIDICO. 

La inquieu:d por resolver. se ha ¿le analizar desde un 

IMM O de lisia bijrónie. a saber: 1.- Esnrhlecu si en aplicación de la justicia transicional 

(-manada de la Lei 144S de 2011. en concordancia con otras normadvidadcs reguladora., de la 

1/miel -la. como son el Bloque de Conslinicionalidad. u en lo pertinente lcr Lcl .  160 de 1994. es 

posible acceder a la solicitud de formalización. restitución 1.  adjudicación de un predio rural 

baldio instaurada a troves de ahogado adscrito a la Unidad ,Adminisiralira Especial de Gestión 

de Restinición de Tierras Despojadas - Dirección Ten-hm-Ud Tollina. quien actúa en nombre 1. 

representación de las 1.iciinus solicitantes u ociipantes sedares ORLANDO RAMÍREZ 

MOLANO e igualmente de su compañera permanente 	FIDELBIA MORALES PRADA, 

respecto del inmueble denominado EL VERGEL, identificado con el folio de matricula 

Inmobiliaria Ao. 355-54914, el cual les fue de.spojado en forma violenta. Y 2.- Analizar la 

posibilidad de acceder eventualmente a la concesión de las COMPENSACIONES .solicitadas 

por el apoderado de la víctima. Finalmente. es  preciso advertir que ni en la etapa administrativa 

ni en la fase jredielcrl. se presentó oposición. 

IV 2.2.- Para resolver el aludido cuestionamiento. lo que se 

refiere a la formalización 1' restitución. el Despacho se valdró de las leves sustantivas va 

mencionadas u pronunciamientos jurisprudenciale., de la Corle Constitucional. que abordó el 

estudio de lino de los flagelos más grandes que agobia nuestro país. como es el desplazamiento 

fOrIll(10. el cual se convirtió en el principal drama humanitario de Colombia en 10,, últimos años. 

Por tratarse de OCUPANTES u en especial de 1111 PREDIO BALDÍO, se abordará el lema de 

LA ADJUDICACIÓN, aplicando 11111Y1 el efecto la normatividad vigente establecida por la Leu 

/60 de 1994 i en lo pertinente la Leu 144N de 2011. que contempla 1111as especiales 

carac !erística,. que son sui generi.s. respectó de otras legislaciones. 

11.3.-11 ARCO NORVIAT 11 0. 

IV.3.1.- Desde el mismo diseño constitucional. Colombia buscó 

proteger amplia .1 .  suficiente:mem(' los derechos de las víctima,. siendo así que dentro del 

segmento de los derechos fiindametuales que consagra la Carta. artículos I1 1.  subsiguientes. se  

encucntrnn subsuniidos los de la primacía de los derechos de la persona 1' protección de la 

tamilia. en los que obviamente se incluí en 10010:5 aquellos que estera C-9/ situación de 

de,plalamicino forzado. En el mismo sentido. el articulo 2' .  tic la Caria. estatuye como fines 

esenciales del Estado. entre otros. el de garantizar la efectividad de los derechos. atendiendo 

que la, autoridades de la Repliblica estar instituida; para proteger a todos los residentes cié 

//HL : 	 5 	- ririf 
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Colombia. en su vida. honra. bienes. creencias. 1.  denlas derec hos.  y libertades. Es así. que 

armónicamente desde el punto de vista constitucional. los diversos órganos 1.  entidades del 

Estado. se han repartido multiplicidad de funciones. con finalidades específicas. como las (le 

satisfacer 1.  contribuir efectivamente con el derecho a la reparación de las víctimas despojadas. 

por lo que procedió a construir la plataforma administrativa u jurídica .suficieme para ello. 

evidiendo los procedimientos )• herramientas-  necesarias. para así permitir que lodos aquellos 

que .se vieron forzadas a desarraigarse como consecuencia de hechos de violencia. nrti°ieruW la 

oportunidad de retornar. previa devolución del terruño que se vieron obligados a abandonar. 

11'.3.2.- 	Dado el desbordamiento de 1(1 crisis humanitaria 

generada por el desplazamientolorzado. la Corle Consliluelonal (manió con lodo enterc=a dicha 

problemática. profiriendo en COnSCC1leflefil diversos pronunciamientos entre ellos las sentencias 

T-025 de 2004. T-585 de 2006. T-8 91 de 2007. T- .'97 T-068 de 9010 y T-159 de 9011. 

en las que se resaltan romo principeties razones para declarar el estado de cosas 

inconstitucional. 

11.3.3.- El marco legal de la política de atención. asistencia 1 

reparación a las viclimas esta definido por la Ler 1448 de 2011 "Por la cual se dictan medidas 

de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 

dictan otras disposiciones", que se ha reglamentado a través de los Decretos 4633. 4634.4635. 

4800 y 4829 todos de 2011. 

11/.3.4.- Así, la Ler 1.  sus decretos reglamentarios consagran el 

marco institucional. procedimental .sustancial para que el Estado provea las diferentes medidas 

a las que tienen derecho las personas víctimas del conflicto armado que se aglutinan 

básicamente en ese amplio Negmenlo que conforma la población desarraigada. desplazada 

despojada de sus bienes. y que por ende .se les pueda brindar efectivamente los .serricios de 

.salud. educación. atención basica. auxilios y ayudas económicas. incluyendo medidas (le 

reparación como restitución de tierras y vivienda.flexibilizm foil de pasivos y acceso a rrédifo,_ 

1. las demás establecidas en la misma ley. Adicionalmente. es  necesario precisar que ro relación 

con las víctimas del desplazamiento forzado por la violencia. las disposiciones contenidas en la 

Ley 1448 de 2011 se complementan con la política 'nihil( a de prevención y estabilización 

socioeconómica para la población víctima del desplazamiento forzado establecidas en la Ler 387 

de 1997 demás normas que la reglamentan: igualmente. con lo determinado en materia de goce 

efectivo de derechos de esta población. que no le sea contrario a la Ler de víctimas. Esta 

particular disposición se ve reflejada a su vez en el capitulo II .  del Plan Vacional (le Desarrollo. 

en donde se establecen lineamientos de politica pública dirigidas a lu población víctima del 

-.wor 	001  ■11/2 
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desplazamiento forzado. los cuales hacen referencia al goce efectivo de derechos de la población 

víctima de este flagelo haciendo especial énfasis en aquello, que contribuyen al restablecimiento 

social y económico. 

11.3.5.- BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD: 

Conforme los postulados consagrados en el artículo 27 de la LeY 

144' de 2011. "En lo dispuesto en la presente ley, prevalecerá lo establecido en los tratados y 

convenios internacionales ratificados por Colombia sobre Derecho Internacional Humanitario 

y Derechos Humanos que prohiban su limitación durante los estados de excepción. por 

formar parte del bloque de constitucionalidad. En los casos de reparación administrativa, el 

intérprete de las normas consagradas en la presente ley se encuentra en el deber de escoger y 

aplicar la regulación o la interpretación que más favorezca a la dignidad y libertad de la 

persona humana, así como a la vigencia de los Derechos Humanos de las víctimas." 

11.3.5.1.- 1 manera de complemento del anterior precepto legal. 

el articulo 93 de la Constitución Politica de Colombia prev é el llamado BLOQUE DE 

CONSTITUCIONALIDAD, como la normatividad Con base en la cual la Corte Constitucional 

ha emitido diversos pronunciamientos jurisprudenciale.s., de los cuales entre otros se destaca el 

siguiente: "...Los tratados sobre derechos humanos ratificados por Colombia, así como la 

Interpretación que de ellos hagan los órganos competentes para tal .fin, forman parte del 

bloque de constitucionalidad. y, en ese sentido, se convierten en parámetros de 

Interpretación y determinación del alcalice de los derechos reconocidos en la 

Constitución y de la aplicación que de los mismos realicen los operadores judiciales". 

En ese sentido hacen parte del llamado Bloque de Constitucionalidad de Colombia los 

Convenios de Ginebra, que regulan el Derecho Internacional Humanitario (Dm) en los casos de 

conflicto.s.  armado., Internacionales u conflictos armados no internacionales (o internos). pue., 

han ,ido incorporados u nuestra normatividad por medio de leues. Igual sucede con el 

Tratado de Roma que creo la Corle Penal Internacional. 

IV.3.5.2.- La .Jurisprudencia constitucional. ha establecido en 

virtud de los articula., 94 y 214 de la Conwiliteión ,Vacional que existen iVorma., 

Internacionales que constituyen el marco mediante el cual se puede direccionar lcr ejecución 

de la política pública de Restitución de tierras en Colombia. resaltando los que a 

continuación se enuncian: 1) Principios sobre reparaciones de las Naciones Unidas; 2) 

Principios Internacionales relativos a la I( whtreión de 1 ¡riendas u Patrimonio de los 

iepmgIaóos u  la  población desplazada (PRI.VCIPIOS PLVHEIRO) .v 3) Principios Rectores 
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de los desplazamientos conocidos como PRINCIPIOS DEVG. 

Así ha dicho la Corle: "Las-  personas que se encuentran en 

situación de desplazamiento forzado 1.  que han sido despojadas violentamente de su tierra 

(de la tierra cíe la cual son propietarias o poseedoras). tienen derecho fundamental a que el 

Estado con.serve su derecho a la propiedad o posesión 1.  les restaNezca el uso. goce y libre 

disposición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional en la 

materia. En efecto. en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere un 

carácter particularmente. reforzado. que merece atención especial por parle del Estado. 

Ciertamente. si  el derecho a la reparación Integral del dallo causado a víctimas de 

violaciones masivas v sistemáticas de derechos humanos. es un derecho fundamental. no 

puede menos que afirmarse que el derecho a la restitución de los bienes de los cuales las 

personas en situación de desplazamiento han sido despojadas. es cambie n 1111 LICICC110 

.fundamental. Como bien se sabe. el derecho a la restitución es uno de los derechos que 

surgen del derecho a la r eparación integral. En este sentido es necesario recordar que el 

articulo 17 del Protocolo Adicional de los Convenios de Ginebra de 1949 v los Principios 

Rectores cíe los De.splazanzientos Internos.. consagrados en el Informe del Representante 

Especial del Secretario General de Naciones Unidas para el Tema de los Desplazamientos 

Internos de PC1.1011(1. (los llamados principios Deng). entre ellos. los Principios 21. 2S 

29 1. los Principios sobre la restitución de las viviendas r el patrimonio de los refugiados 

la.s.  Personas desplazadas. hacen parte del Bloque de Constitucionalidad en sentido lato en 

tanto son desarrollos adoptados por la doctrina internacional. del derechotündamental a la 

reparación integral por el dallo  causado (Constitución Política Art 93.2)." 

Respecto de lo que también se puede entender como  

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, es sabido u 'difumino/le aceptado por algunos 

doetrinantes que la normatividad constitucional no es privilegio exclusivo de los artículos que 

formalmente integran el texto de la Carta Política. El Estatuto Superior esta compuesto por un 

grupo más amplio de principios. reglas 1. normas de derecho positivo que lo confOrman u que 

comparten con los artículos de texto de la carta la mayor jerarquía 1101711aill'U en el orden 

interno. En este sentido. la noción -bloque de constitucionalidad -  pretende transmitir la idea 

de que la Con.stitucion de un Estado e.s mucho más amplia que su texto constitucional dado que 

existen otras disposiciones, contenidas en otros instrumentos o recopilaciones. que también son 

normas-  constitucionales. 

11/3.5.4.- Acoplamiento a la normatividad nacional del 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, a partir de la promulgación de la Constitución de 

\ r , - ;(0/_3 /_ '/_00/-21)/ 2_0()) /0-00 
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1991. Bajo la égida de la 1111CM C011q1711C1011. se 111(11-Co1111(11111CIV pauto para aplicación de las 

disposiciones internacionales al orden constitucional interno. Aunque 110 fue Sin() a partir del 

año / 995 que la Corte Constitucional adoptó el concepto de bloque de constitucionalidad - tal 

como se lrtili=a hm' en día muchos de los fallos producidos antes de ese alio reconocieron fa la 

jerarquía constitucional a ciertos instrumentos internacionales. El primer elemento en contribuir 

a este cambio lite la introducción en el texto constitucional de seis importantes artículos que 

redefin irian  los paramelro,, de adopción  de  las norma., anernacionales en el orden  interno. E-su», 

fueron: 

ai El artículo 9", cl cual reconoció que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en 

la soberanía nacional. en el respeto por la autodeterminación de los pueblos 1.  en el 

reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia: 

h) El artículo 93. segun el cual -Los tratados convenios internacionales ratificados por el 

Congreso. que reconocen los derechos humanos 1' que prohiben su limitación 111 los estados 

de excepción. pl"CIVIC( C11 en el orden interno. Los derechos i deberes consagrado., en esta 

Curta. se interpretan de conformidad 	con los tratados internacionales sobre derechos 

humanos ratificados por Colombia. -  

cl El artículo 94, que establece que -la enunciación de los derechos 1.  garantices contenidos en 

la Constitución i en los convenios internacionales ligones. no debe entenderse como 

negación de otro, que. 51.C11(10 inhcrenuCs u lu persona /111111(111(1. 110 figuren CAple.Samcnic en 

ellos. -  

d) El artículo 214 que al regular los estados de evcepción dice en su numeral 2": Vo podrán 

suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. En lodo caso .■C 

respetaran fas re la., del derecho internacional humanhario -. 

e) El penúltimo inciso del artículo 53 que prec(pnia: -Los conuenio,  internacionales del 

tratado debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna -. ) 

li El artículo 101 inciso 2" que dice: -Los limites señalados en la fOrma prevista por esta 

Con.seitución. sólo podrán modifican(' en virtud de tratados aprobados por el Congreso. 

debidamente ratificados por el Presidente de la República -. 

11'.3.5.5.- En conclusión. lodo el ordenamiento. en su contenido 

positivo l' (91 su Uplicticiorl práctica. dcha adecuarse u /0'.■ 110171101 de iC1111'ClIlfil constitucional. 

Dando por sonado que la, 1101911US que integran el bloque de constitucionalidad son verdaderas 

normas (onstinecionales. bien vale entonces recoger las siguientes consideraciones de la Corle 

que obran como síntesis tic la subordinación jurídica a que se ha hecho referencia. 

En cuanto a la protección de derechos de los desplazados 

respc( lo de sus bienes. estos se encuentran debidamente consagrados dentro del rubro de 

12 



las obligaciones que tiene el Estado. diseñando para ello paulas de comportamiento que al 

ser observada., por las autoridades. permitirá evitar abusos. además cíe garantizar el uso 1' 

goce efectivo de sus posesione., o propiedades. 

Estos son los denominados Prinívjthm.  /?eciores 

de los Desplazanthvivey /Nternym: que se sintetizan así: 

PRINCIPIO 21: 

I.- Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones. 

2.- La propiedad y las posesiones cíe los desplazados Internos disfrutarán (le 
protección en toda circunstancia. en particular. contra los siguientes actos: 

a) evpolio: 

h) ataques directos o indiscriminados u ()tras actos de violencia: 
c) utilización como escudos de operaciones u objetos militares: 
d) autos de represalia: y 
e) destrucciones o eApropiaciones como forma de castigo colectivo. 

3.- La propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazadas internos 
serán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación. ocupación o usos 
arbitrarios e ilegales. 

PRINCIPIO 28 

I.- Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad primarias de 

establecer las condiciones proporcionar los medios que permitan el regreso •o/timar/o. 

seguro y digno de las desplazados internos a su hogar o su lugar de residencia habitual. o 

su n'asentamiento voluntario en otra parte del país. Esas autoridades tratarán de facilitar 

la reintegración de los desplazados internos que han regresado o se han reasentado en otra 
parle. 

2. Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de los 

desplazada, internos en la planificación y gestión de su regreso o de su reasentandenta 1 
reinlegración. 

PRINCIPIO 29 

I.- Los desplazados Internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia 

habitual o que se hoyan reasentado en otra parte del país no serán objeto de discriminación 

alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a participar de manera plena e 
igualitaria en los asuntos públicos (110010S los niveles y a disponer de acceso en condiciones 
de Igualdad a los servicios públicos." 

1E3.5.7.- De conformidad con los PRLVCIPIOS PINHEIRO, 

sobre la RESTITUCIÓN DE LAS VIVIENDAS Y EL PATRIMONIO DE LOS 

REFUGIADOS 	LAS PERSONAS DESPLAZADAS, !ales elementos resultan 

fundamentales en la justicia restinaira. pues su esencia radica en impedir efectivamente 

que se vuelvan a producir situaciones de desplazamiento. para así ayudar a consolidar el 

logro de la paz. Es así. que todos los refugiados deslazados tienen derecho a que se les 

restituyan las viviendas.. las tierras 1.  el patrimonio de que hayan sido privadas arbitraria o 
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ilegalmente o a que e les indentnicc por cualquier vivienda. tierra o bien cuya resiitución 

.sea considerada de hecho imposible por un tribunal Independiente e imparcial. para lo cual 

los Estados darán prioridad de forma manifiesta 	derecho de restitución C01110 Medio 

pICICICIlle de reparación en esta especial clase de justicia. sin olvidar que éste es un 

derecho en si mismo u por lo tanto es ind(pendieme de que se haga o no efectivo el regreso 

de los refugiados desplazados a quienes les asista razón en su reclamación. 

CONCRET O: 

VIL- EL INMUEBLE. Sobre el bien objeto de re.sinución, 

lo que pilluelo salía a la vista es CINC se trata de un BAI,D10 de naturaleza rural, respecto 

del cual la Oficina de Registro de Instrumentos Público.s.  de Chaparral (1 Mima). en 

cumplimiento de lo dispuesto en la ResoluciOn Administrativa No. 0006 fechada el 27 de 

agosto de 2012, expidió el Certificado de Tradición y Libertad - Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 355-54914 v Código Catastral 00-01-0022-0073-000, risible a folio 126 

en el que se plasmaron entre otras las siguientes determinaciones: A-101)0 

IIS1(70N: código Especificación 0106 ADJUDICACION' DE BIENES 

17,4 NTE.S' APERTURA DE FOLIO DE BALDIÓS a LA NACIDA(' - UNIDAD 

A DMINLSTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS. Anotaciones No. 1, 2, 3. 1.  4, mediante las cuales se dio inicio a la fase 

administrativa de la solicitud de formalización. re.stinwión .y adjudicación, otorgando el 

status de victima al .solicitante ORLANDO RAMIREZ MOLANO. 

Con base en las coordenadas planas y geográficas del 

sistema 11AGNA — COLO:118/A — BOGOTA. el cual se basó en las tomadas del plano 

topográfico. tran.N.formadas en el .1Iagna Sirgas. i el levantamiento topográfico (actualizado) 

realizado al inmueble por personal técnico científico adscrito a la Unidad .Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras. se  determinó plenamente que el tamaño es de seis 

hectáreas siete mil setecientos cincuenta j nueve metros cuadrados (6. Ha 7. 759 M2),  como se 

puede observar en la constancia CIR 003.5 (folio 32). garantizando así el propósito 

C17(OillelldW10. C01110 es la ubicación. reconocimiento. e individualización del 11111 u( mit o 

inmueble. ‘1\1 COMO Sil actual condición de seguridad relativa en la región. e.s decir que no hay 

presencia cíe agentes subversivos o factores generadores de violencia. que eventualmente 

garantizar' el control pie .1.  pos fallo contemplado en la normativiclacl antes 

mencionada. 

\,, 2/ ul , 1-2 

1-2.- En el caso presente. dada la naturaleza del fiuulo. lci 
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calidad de OCUPANTES que ostentan las víctimas solicitantes r los hechos objeto de 

violencia previamente analizados. se tomará como referente principal la LEY 160 DE /994 

por medio cíe la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria v Desarrollo Rural 

Campesino. que establece una serie de beneficios como subsidios para la adquisición de 

tierras. se reforma el otrora llamado Instituto Colombiano de la Reforma Agraria EN/C .ORA 

se dictan otras disposiciones. e igualmente los preceptos de justicia transicional 

consagrados en la Ley 1448 de 2011. normatividad que permitirá abordar el estudio del 

proceso. teniendo en ellen hl la finalidad u objeto cíe la acción incoada e igualmente los 

ordenamienlos citados. Ilece.svrio., para sanear el derecho de dominio en pequeñas 

propiedades con vocación eminentemente agrícola. 

1/.3.- Conforme a lo anotado. no hay lugar a la nrós 

1111.111.MG hC.Cilación o controversia de ninguna naturaleza para conceptuar que el predio 

objeto de la acción es de carácter baldío - rural. pues así consta en el complemento del 

Folio de illatrícula Inmobiliaria Yo. 355-54914. visible a folio 126. expedido por el 

Registrador de Instruniento.s Públicos de Chaparral v el certificado emanado del IGAC. que 

milita a folio 122. Sobre su vocación y explotación agrícola. ello se corrobora a traves de la 

declaración rendida por la propia víctima y solicitante ORLANDO RAMIREZ MOLAN°, 

al diligenciar el FORHULARIO DE SOLICITUD DE ENSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 

TIERRAS DESPOJADAS Y A BANDOVAD.4S (FI. 42) de la cual se extracta que en la finca 

se cultivaba plátano. calé J.  pastos. 

VINCULACION JURÍDICA. Respecto del nexo 

legal del solicitante con el predio. además de lo explicado en el numeral V.1.- de esta 

sentencia. se resalta que al momento de ocurrencia del hecho knomenológico muerte de la 

progenitora del solicitante señora ROSABEL AlOLANO DE R.A.•IIREZ. el .señor ORLA.VDO 

RAIllIREZ. asumió el control del predio. Que luego sobrevino la muerte violenta de su 

hermano AL 1'.4 RO RA,VIIREZ MOLAiVO, a manos de las FARC. nefasto hecho que propició 

el día 3 de enero de 2004. el desplazamiento forzado de ORLANDO 1 su familia. A 

continuación. se dispuso lo pertinente por parte de la U. A. E. G. R. T.D.. Dirección Territorial 

Tollina. con base en la cual se dio apertura al Folio tic illatrícula Inmobiliaria. pasando en 

consecuencia el inmueble a nombre de la tVación. 

1K 5.- Vo obstante la falla de protocolizada/ o registros 

inmobiliarios que acrediten los derechos de ocupación del predio EL VERGEL por parle 

del señor ORLA,VDO RAM1REZ .1OL.,-INO. lo que .se acredita en el caso que ahora se 
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debare con las prueba., sumaria., (11/(Vada.S ul expediente. es  que indudablemente. para el 

buen .suceso de la acción instaurada. se comprobó que efectivamente el inmueble fue objeto 

de explotación horro por los padres del solicilanre. como por su hijo va mencionado. quien 

procedió a actuar en la misma !orina. cumpliendo tales actividades cíe forma directa, quieta. 

pacifica .1: tranquila. .sin reconocer derecho superior desde el alto 1996. lecha del deceso de 

su progenitora. basta el aíro 2004. aciaga data en la que ocurrieron los neldsio.s hechos que 

dieron lugar al desplazamiento forzado. los cuales .son atribuidos a grupos armado., 

organizados al mareen de la lee. como las FARC e PARAMILITARES. que en muchas 

regiones del país. sembraron el terror 1.  el miedo. C01170 en la vereda Salsillas. localidad 

donde esté( ubicado el predio que se pretende adjudicar. 

1:6.- PREDIO BALDIO SEGÚN EL CODIGO CIVIL. El 

articulo 674 de la norma sustantiva civil. dice: "Se llaman bienes de la Unión aquellos 

cuyo dominio pertenece a la República. Si además su uso pertenece u todos los habitantes 

de un Territorio 	".a su vez. el ari. 675 de/ mimo código. se  refiere <1 los baldíos i es así 

como prescribe: "Son bienes de la Unión todas las tierras que estando situadas dentro de 

los límites terriro•iale.s. carecen de otro dueño. En asee orden de ideas. 170 queda duda que 

los baldíos son bienes público., de la Nación caralogados dentro de la categoría cíe bienes 

fiscales adjudicables. en razón de que la Vació', los conserva para adjudicarlos a quienes 

reunan la roralidad cíe exigencias establecidas en la Lev. 

I'.6.1.- PROPIEDAD DE LOS BALDIOS EN COLOMBIA. 

El articulo 65 cle la Ley 160 de 1994 indica que la Nación detenta la propiedad de los 

terrenos baldíos. aunque pueden ser entregados a particulares.  mediante un dudo expedido 

por el INCODER. La propiedad privada sobre lo que era un baldío, sólo se puede acreditar 

mediante (i) título eficaz expedido por el Estado, por ejemplo una Resolución o 

Adjudicación y (ii) con títulos debidamente inscritos otorgados con anterioridad u la 

vigencia de la ley en cita, en las que consten tradiciones de dominio por un lapso no 

inferior al que señalan las leyes para la prescripción e.viraordinaria. 

1.6.2.- EN QUÉ CONSISTE LA TITULACION DE 

BALDIOS Y CUALES SON LOS REQUISITOS? Es ame iodo parle de la poli-rica de 

jormalización de la propiedad rural v se dirige a regular la ocupación y aprovechamienro 

de la, tierra, baldías de la ,ación. dando preferencia en su adjudicación a los campesinos 

de bajos recursos. Su fin es satisfacer las necesidade.\ del ocupante. 	el acceso la 

propiedad cíe 10 tierra u quienes C0ITCell de ella y contribuir a mejorar las condicione.s 

económica, 	sociales de los adjudicatarios. Es en consecuencia. un proceso medican(' el 
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cual el Estado entrega baldíos que tienen aptitud agropecuaria y/o forestal a personas 

naturales. a cooperativas campesinas. a empresas comunitarias. a . fundaciones 

asociaciones .sin animo de lucro o a entidades de derecho público. teniendo en cuenta como 

normatividad el Capítulo XII cíe hu L cy 160 de 1994 y,  los decretos reglamentarios 2664 de 

1994 v 9!'2 de 1986. para que cuando pase a propiedad del beneficiario. ademas de 

asegurar .sus derechos.  .v mejorar su patrimonio. igualmente incrementa sus posibilidades de 

obtener créditos 1 subsidios para proyectos productivos. Los requisitos-  son: (i)  Haber 

ocupado el terreno por espacio no inferior a cinco (5) años. (ii)  Haberle explotado 

económicamente por un término igual al anterior. (iii)  Que la explotación que se ha 

adelantado en dichos predios corresponda a la aptitud del suelo. establecida por e! EVCORA 

en la inspección ocular. (ir) Que el solicitante no sea propietario o poseedor a cualquier 

título de otros predios rurales en el territorio nacional.  Sumado a lo anterior el predio 

solicitado debe cumplir con una característica esencial que es la siguiente: No debe 

encontrarse en circunstancias específicas que lo harían inadjudicable según lo establece el 

art. 9" del mismo decreto. es decir. que no esté localizado dentro de áreas pertenecientes a 

comunidades indígenas o negras. a parques nacionales naturales. en reservas forestales. en 

superficies reservadas para .fines especiales como explotación de recursos naturales no 

renovables o en terrenos que tengan carácter de bienes de uso público o que hubieren sido 

seleccionados por entidades públicas para adelantar planes vialcsu otros de igital 

significación para el desarrollo económico .social del pais o de la región. 

V.6.3.- LA OCUPA CLON ES LA FORMA DE 

ADQUIRIR LOS PREDIOS BALDIOS. Tal .1• como lo ha reiterado la doctrina de la Corte 

Suprema de Justicia. el modo de adquisición del dominio de los terrenos baldíos es la 

OCUPAciay, modo que se consuma ipso facto desde el mismo instante en que el colono u 

ocupante realiza sus siembrds o cultivos o introduce su vacada o hato por el término que 

establece la le v. Lo que también nace como consecuencia directa del proferimiento del acto 

administrativo que le otorga su nuevo status de propietario. es una .serie de obligaciones 

que se enmarcan dentro de órdenes de tipo económico 1,  .social. pues de allí dimana el 

reconocimiento de la titularidad del derecho real en cabeza del ocupante. una vez .se plasma 

la inscripción en el correspondiente certificado de tradición i libertad. 

V. 6. 4.- En el coso que ahora se debate. .se itera que el 

Despacho aplicó las facultades oficiosas previstas en la ler. 	en tal virtud se logró 

establecer conforme a la información allegada por el Juzgado .Segundo Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de limpié (Tolima). visible a .,folios 191 a 209. que 

.señores ORLANDO RAMÍREZ MOLANO y ANA FIDELBIA MORALES PRADA, en 

ir, id 1?,,ginu i 
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su calidad da víctimas dasplalada ,  habían instaurado a través da apoderado designado por 

la 1_ nidad Administrativa Especial da Rashilición da Tierras Daspojadas 	Dirección 

Territorial Tolima. una solicitud da ra,tilución y formalización. a la que la corra.spondió al 

radicado ,Vo. 73001-31-2 100'-'01 2-000S9-00 1-espacio del predio distinguido con al folio de 

matricula inmobiliaria No. 355-29-192 denominado EL GUA CHARACAL Ubicado en la 

vereda Bal.sillet.s dal municipio da Aloco íTolt en extansión da sesenta y un (61) hectáreas 

con cuatro mil setenta y siete (4.077) metros cuadrados,  en cuyo desarrollo trómitc 

norma/ .■(> dic /(5 sentencia da cínica instancia al 21 da labrar() da 2013. madianta la cual sa 

declaro qua los 11101Ci011tIdO.s habían adquirido par' pre,Scripción ordinaria al derecho 

da dominio dal refarido bien. 

L6.6.- CONSECUENCIAS DEL LNCUMPLIMIENTO 

DE LOS PRECEPTOS DEL ART. 72 DE LA LEY 160 DE 1994. Con hose an la anterior 

información. sa torna incuestionable acamar qua conforme a la referida .sentencia. las 

víctimas solicitantes ORLANDO RAM1REZ :VOLANO 1. ANA F1DELBIA MORALES 

PRADA, al hubo-  adquirido al derecho da dominio por prascripción ordinaria adquisitiva. 

da un pradio. tal circunstancia fáctico jurídica los deja inmersos un la prohibición 

astablecida por la norma en cita. situación que irremadiablemanta enerva las pratansiones 

incoadas. 

I :6.7.- Como colofón da 10 anteriormenta discurrido. a, 

palmario no perder -  de vista qua al espíritu de la Rclorma Agraria consagrada an la LEY 

160 DE 1994, c.specificamenle su articulo 7 2. no es otro qua al itar la concentración da la 

propiadad da tierras en unas pacas pC1'101Ias. pues an concordancia con los principios da la 

LEY 144N da 2011. an al articulo 20 da dicha normatividad. al tratar al lema da la 

reparación. s«.on,a,..zra la prohibición para compensar o indamnizar doblamenta a las 

íctimas. lo cual si lo aplicamos por extansión. encaja en la restricción da la primara norma. 

ces decir que una víctima al lanar la calidad da paseador o propietario da un pradio. 

autonlaticamenta la ganara la imposibilidad da cucada,-  a la adjudicación da otro qua tanga 

caracter da baldío. por lo qua da contara sa han da llagar la, pretensiones deprecadas. puesto 

qua se itera. no sa cumpla a cabalidad e/ presupuesto qua prevé al art. 72 da la Lar 164 da /990. 

DECISION 

En mérito da la evpuesto al Juzgado Primero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de lhagué (Tolima) rhninimrandojuslicio en nombra 

de la l-c'epliblica 1.  por autoridad c1( la Lay. 

\ 	-3001-31-2 /-(P)1 -:"., 	00!1( 
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"VOTIFIQL'ESE Y CUMPLASE 

CARLOS A RTLI O PINED.4 PEZ 

J 

RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de restitución i formalilación 

instaurad( por /os sciiore. ORLANDO RAMIREZ 310LANO, identificado con la cédula de 

ciudadania Yo. 14.305.054 expedida 01 Ataco (Tollina). 1' su compañera permanente A Y -1 

FIDELBI4 310RALES PRADA, identificada con la cédula de ciudadanía No, 28.649.027 

expedida en Coralina 	quienes actúan a /rav¿>.s de apoderado designado por la ('incitad 

Administrans• 1:special de Gestión de 1?e.sinución de liareis De.spojadas 	l)ireccion 

territorial tollina, en rirnid de los motivos expuestos en la parle considerativa de esta 

sentencia. 

SEGUNDO:  OFICIAR a la 1 fiticlacl Aclntittictratiicr f,.special 

de (le.stion de Resmución de Tierras De.spolada.s.  Dirección lerrthnial Tollina, para que 

conforme con la Ter /4-/A' de 2011, el articulo 3 7  del Decreto -/A'29 de 2011 i' cienkis 

legislación vigente aplicable, coordine 10 pertinente con tu Oficina de Registro de 

Instrumentos Pliblico.s.  de (71ciparral (//lima), respecto del predio clisiingnido con el roló) 

de A tairicuht hm/oh/fiar/a No. 355-54914 r l'óclIgo Calasiral 00-01-0022-0073-000, en el 

.senlido de e.sincliar la posibilidad de incluirlo en el Banco de 1 'erras, para ser CIIIICgt1d0 

ett una 	 U011qW11SUCIoll. 

TERCERO:  ORDENAR que de conformidad con !o dispuesto 

en el inciso CUARTO del artículo 79 de la Ler 1448 de 2011. s.e 11117a el grado jurisdiccional de 

CONSULT-I. de esta sentencia. ante la Sala Ciril Especializada en Restitución de Tierras del 

Tribunal „Superior del astillo Judicial de Bogolá. 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente o a irLn de oficio o 

comunicación telegráfica la presente sentencia de conformidad a los preceptos establecidos en 

el artículo 93 de la Ler 144A de 2011. a los solicitantes ORLANDO RAVIREZ ;MOLAN() J. 

ANA FIDELBL4 MORALES PRADA; a la Unidad .-administrativa Especial de Gestión de 

Resúmelo') de Tierras Despojadas 1. a la Dirección Territorial Tollina de la 117h11111 caridad. ar' 

señor Alcalde .11unicipal de Alaco (Tollina) y al illinisierio Publico en (dbela de la .señora 

Procura dora Delegada en Restitución de Tierras. Secretaria proceda de conformidad. 
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